
OEWG-V/15:  Cooperación internacional:  Organización Mundial del Comercio 

El Grupo de Trabajo de composición abierta, 

1. Pide a las Partes que, a nivel nacional, coordinen con expertos de ministerios de 
comercio y hacienda en relación con cuestiones comerciales que revistan importancia para el Convenio 
de Basilea a fin de estrechar la cooperación a los niveles nacional, regional e internacional; 

2.  Invita a las Partes a que suministren información a la secretaría sobre cuestiones 
comerciales que revistan importancia para el Convenio de Basilea a los niveles nacional, regional e 
internacional, incluida información sobre litigación, a fin de facilitar la promoción de la cooperación 
con la Organización Mundial del Comercio; 

3. Pide a la secretaría que mantenga, en la medida de lo posible, su cooperación con la 
Organización Mundial del Comercio respecto de esferas críticas para la aplicación eficaz del Convenio 
de Basilea, su protocolo y sus enmiendas. 

 


